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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

GUILLERMO PADRES ELlAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

NÚMER04 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LffiRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NOGALES, 
SONORA, PARA QUE, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE Y EL TESORERO 
MUNICIPALES, BAJO REFRENDO DE FIRMA DEL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, 
CONTRATEN FINANCIAMIENTOS CON UNA O VARIAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO O FINANCIERAS QUE OFREZCAN LAS MEJORES CONDICIONES, 
EN CUANTO A LOS ASPECTOS JURÍDICOS, FINANCIEROS Y DE 
DISPONffilLIDAD DE RECURSOS EN LAS CffiCUNSTANCIAS ACTUALES, 
HASTA POR LA CANTIDAD DE $582'000,000.00 (QUINIENTOS OCfiENTA Y 
DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), MÁS INTERESES, RESERVAS, 
GASTOS, COMISIONES Y DEMÁS ACCESORIOS FINANCIEROS DE LA 
CONTRATACIÓN. 

t ....... 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Nogales, Sonora, para que, a 
través del Presidente Municipal, Sindico Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Tesorero 
Municipal, se gestione y contrate tm financiamiento, a través de la figura de crédito, hasta 
por la cantidad $582'000,000.00 (son: Quinientos Ochenta y Dos Mil1ones de Pesos 00/100 
M.N.) más comisiones, honorarios, gastos de estructuración, intereses y demás gastos y 
costos que pudiera generar dicha contratación así como el IV A correspondiente, a una 
entidad financiera mexicana, inclusive sociedades financieras de objeto múltiple. 

Una vez autorizado el crédito y convenido con la entidad financiera la fecha para la 
suscripción del contrato respectivo, el Presidente Municipal deberá comunicar al 
Ayuntamiento dicha fecha para los efectos a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza que los recursos que se obtengan de la contratación 
del financiamiento se destinarán a: 

A) La cantidad de hasta $270'000,000.00 (Doscientos Setenta Millones de Pesos 00/100 
M.N.), para el prepago de la deuda pública actual del municipio, como reestructura y/o 
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refinanciamiento de la núsma, y que deriva de 7 (siete) créditos bancarios y de otros 
organismos. 

B) Hasta la cantidad de $312'000.000.00 (Trescientos Doce Millones de Pesos 00/100 
M. N.), para el pago de pasivos que derivan de obra pública productiva. 

Mismas que son consideradas inversión pública productiva de conformidad con la fracción 
VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza a que el plazo máximo para cubrir el financiamiento 
será de hasta 20 (veinte) años, los cuales se contarán a partir de la fecha de la primera 
disposición del crédito. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza a que las cantidades de que disponga el municipio, en 
el ejercicio del financiamiento, con base en esta autorización, causarán intereses normales y 
moratorias a las tasas que se tenga aprobadas por la entidad financiera con la que se 
contrate. Estas tasas de interés tendrán el carácter de revisables cuando así se precise en el 
contrato de apertura de crédito. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza afectar como fuente de pago y/o garantía, de las 
obligaciones a cargo del Municipio a que se refiere el presente Decreto,' las participaciones 
federales, presentes y futuras, que le correspondan al municipio, incluyendo los ingresos 
derivados de la recaudación fe�eral participable. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza a constituir un fideicomiso de administración, garantía 
y/o fuente de pago, donde se afecten las participaciones federales, incluyendo los ingresos 
derivados de la recaudación federal participable, como fuente de pago y/o garantía, mismo 
que no deberá ser considerado fideicomiso público paramuniéipal en los términos de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza a instruir a la Secretaría de Hacienda del Estado y/o 
la Tesorería de la Federación (TESOFE), para que destine. las participaciones federales, 
incluyendo los ingresos derivados de la recaudación federal participable, dadas como fuente 
de pago y/o garantía a la cuenta bancaria o fideicomiso que en su caso se constituya, en los 
términos de este Decreto, 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza a que el fmanciamiento que se contrate y la 
afectación de las participaciones federales, incluyendo los ingresos derivados de la 
recaudación federal participable, como fuente de pago y/o garantía de éste, se inscriban en: 
1) el Registro de Deuda Pública Municipal, II) el Registro Estatal de Deuda Pública, y, Jll) el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se autoriza al municipio para que pacte con entidad financiera 
con la que contrate, las mejores condiciones que ofrezca, las bases, condiciones y 
modalidades que estime necesarias o pertinentes respecto a las operaciones que aquí se 
autorizan y para que concurran a la firma del contrato o contratos relativos por conducto de 
sus funcionarios o representantes legalmente investidos. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Nogales, Sonora, para que a 
través los CC. Presidente Municipal, S.índico Municipal, Secretario del Ayuntamiento y 
Tesorero Municipal a suscribir todos los actos jurídicos necesarios relacionados al 
contenido del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SALON DE SESIONES D H. CONGRESO DEL ESTADO 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

GUJLLERMO PADRES ELlAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

NÚMER09 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
PEÑASCO, SONORA, PARA QUE, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE Y EL 
TESORERO MUNICIPALES, BAJO REFRENDO DE FIRMA DEL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN REPRESENTAC(ÓN DEL AYUNTAMIENTO, 
CONTRATEN FINANCIAMIENTOS CON UNA O V ARIAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO O FINANCIERAS QUE OFREZCAN LAS MEJORES CONDICIONES, 
EN CUANTO A LOS ASPECTOS JURÍDICOS, FINANCIEROS Y DE 
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS EN LAS CffiCUNSTANCIAS ACTUALES, 
HASTA POR $360,424,655.17 (SON TRESCIENTOS SESENTA MILLONES, 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 17/100 MONEDA NACIONAL), MÁS INTERESES, RESERVAS, 
GASTOS, COMISIONES Y DEMÁS ACCESORIOS FINANCIEROS DE LA 
CONTRATACIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Murúcipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, para que, por conducto del Presidente y el Tesorero municipales, bajo refrendo de 
íirma del Secretario del Ayuntamiento, en representación del Ayuntamiento, contraten 
financiamientos con una o varias instituciones de crédito o financieras que ofrezcan las 
mejores condiciones en cuanto a los aspectos jurídicos, financieros y de disponibilidad de 
recursos en las circunstancias actuales, hasta por $360, 424,655.17 (son trescientos sesenta 

millones, cuatrocientos veinticuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 17/100 
moneda nacional)más intereses, reservas, gastos, comisiones y demás accesorios 
financieros de la contratación. El plazo máximo de vencimiento de las obligaciones que se 
contraten conforme al presente párrafo no podrá exceder de 20 años. 

En cualquier caso, las obligaciones deberán contratarse con personas fisicas o morales de 
nacionalidad mexicana, ser pagaderas en moneda de curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro del territorio nacional y prever expresamente la prohibición de su cesión 
a extranjeros. 

Las cantidades que disponga el Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora en el ejercicio de 
la presente autorización, causarán intereses normales y moratorios a las tasas que se 
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negocien con las instituciones financieras mexicanas que ofrezcan las mejores condiciones, 
en cuanto a los aspectos jurídicos, financieros y de disponibilidad de recursos. Estas tasas 
de interés podrán revisarse y ajustarse cuando así se precise en el o los contratos de crédito 
respectivos. Del mismo modo, en cualquiera de las operaciones que se celebren al amparo 
de las autorizaciones concedidas por este Decreto podrán pactarse periodos de gracia para 
el pago de capital, hasta por veinticuatro meses. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El o Jos financiamientos que se contraten en términos del 
artículo anterior, deberán destinarse a: 

I.- El pago total a acreedores diversos, por un monto de hasta $166,312, 348.76 (son ciento 
sesenta y seis millones, trescientos doce mil trescientos cuarenta y ocho pesos 761100 
moneda nacional). 

II.- El pago total a proveedores, por un monto de hasta $44,519,619.34 (son cuarenta y 
cuatro millones, quinientos diez y nueve mil seiscientos diez y nueve pesos 34/100 moneda 
nacional). 

III.- El pago total al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. (BANOBRAS), 
por un monto de hasta $748, 111. 23 (son setecientos cuarenta y cuatro y ocho mil ciento 
once pesos 23/100 moneda nacional). 

IV.- El pago total al Fondo para las Actividades Productivas del Estado de Sonora 
(FAPES), por un monto de hasta $1, 075, 545. 69 (son un millón setenta y cinco mil 
quinientos cuarenta y cinco pesos 69/100 �oneda nacional). 

V.- El pago total a Corporación Financiera de América del Norte S.A. de C.V. subsidiaria 
de Banco de Desarrollo de América del Norte, por un monto de hasta $36, 064,332.50 (son 
treinta y seis millones sesenta y cuatro mil trescientos treinta y dos pesos 50/100 moneda 
nacional). 

VI.- El pago total a Comisión Estatal del Agua, por concepto de crédito obtenido con fecha 
del 22 de diciembre de 2006, por un monto de $45, 523, 729. 94 (son cuarenta y cinco 
millones quinientos veintitrés mil setecientos veintinueve pesos 94/100 moneda nacional). 
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VII.- El pago total a Gobierno del Estado de Sonora, por concepto de crédito obtenido con 
fecha 31 de diciembre de 2011, con un plazo de pago por un monto de $51, 485, 461.00 
(son cincuenta y un millones cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y un 

pesos 00/100 moneda nacional). 

VIII.- El pago total a anticipo a participaciones, por concepto de crédito obtenido con el 
Gobierno del Estado para el pago de aguinaldos y sueldos, por un monto de hasta $8, 113, 
741. 18 (son ocbo millones ciento trece mil setecientos cuarenta y un pesos 18/100 moneda 
nacional). 

IX.- El pago total a impuestos retenidos, por un monto de hasta $2, 041, 775.53 (son dos 
millones cuarenta y un mil setecientos setenta y cinco mil pesos 53/100 moneda nacional). 

X.- A cubrir las erogaciones-requeridas por la formalización de contratos de cobertura, la 
constitución de fondos de reserva, el pago de comisiones y en general por todos aquellos 
gastos relacionados con la instrumentación del o los frnanciamientos mencionados. 

En el supuesto de que no se concretase el refinanciarniento o reestructuración conforme al 
Artículo Primero de este Decreto, de la deuda referida en este mismo Articulo del monto de 
endeudamiento total autorizado, se disminuirá hasta por el saldo no reestructurado o 
refrnanciado. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, por conducto del Presidente y el Tesorero municipales, bajo refrendo de firma del 
Secretario del Ayuntamiento, en representación del Ayuntamiento, para que: 

l.- Como fuente de pago o como garantía de cumplimiento de las obligaciones que se 
contraten conforme a los artículos anteriores, se afecte un porcentaje suficiente y necesario 
de los ingresos futuros y el derecho a recibirlos por el Municipio, 
provenientes del Fondo General de Participaciones que de los ingresos federales le 
correspondan al mismo de conformidad con el Artículo 2° de la Ley de Coordinación 
Fiscal, o cualesquiera otras disposiciones que sustituyan o complementen dicho Fondo; 
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atendiendo a lo establecido en el Artículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal y en el 
Reglamento del Artículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La afectación de dichas participaciones podrá formalizarse a través de alguno o algunos de 
los fideicomisos ya constituidos para tal efecto, o mediante la constitución de un nuevo 
fideicomiso irrevocable, con institución con facultades para fungir como fiduciaria. Dicha 
afectación en fideicomiso podrá hacerse desde la constitución de aquél y deberá 
permanecer hasta que los financiamientos hayan quedado íntegramente liq�idados. 

ll.- Con el mismo frn, en su caso, celebren con la institución fiduciaria correspondiente el 
contrato irrevocable de fideicomiso que servirá como medio de pago o garantía de las 
obligaciones contraídas. 

En ese caso y en cualquiera que se requiera, deberá notificarse a la Secretaría de Hacienda 
del Gobierno del Estado de Sonora y/o a la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, instruyéndola(s) 
irrevocablemente a que respecto de cada ministración o entrega de participaciones que 
corresponda al Municipio, abone al fideicomiso los flujos correspondientes a las 
participaciones fideicomitidas, hasta el pago total de los financiamientos contratados. 

El Municipio podrá asumir la obligación de responder de los compromisos derivados del 
fideicomiso, hasta su cumplimiento total. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriz� al Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, por conducto del Presidente y el Tesorero municipales, bajo refrendo de firma del 
Secretario del Ayuntamiento, en representación del Ayuntamiento, para celebrar 
operaciones financieras de cobertura relativas al o los frnanciarnientos, corno contratos de 
cobertura de tasa de interés de los denominados Caps, los cuales, en su caso, podrán tener 
la misma fuente de pago que dichos financiamientos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, por conducto del Presidente y el Tesorero municipales, bajo refrendo de firma del 
Secretario del Ayuntamiento, en representación del Ayuntamiento, para realizar y solicitar, 
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respectivamente, la inscripción del o los financiamientos, o en su caso de la 
reestructuración también autorizada: 

l.- En la Tesorería del Municipio de Puerto Peñasco, en el Registro de Deuda Pública 
Municipal; 

II.- A la Secretaria de Hacienda del Ejecutivo estatal, en el Registro Estatal de Deuda 
Pública; y 

III.- A la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, por conducto del Presidente y el Tesorero municipales, bajo refrendo de firma del 
Secretario del Ayuntamiento, en representación del Ayuntamiento, para que negocien, 
acue;:-den y suscriban todas las bases, condiciones, términos y modalidades convenientes o 
necesarios en los contratos, convenios y demás documentos relativos, así como para 
efectuar los actos que se requieran para hacer efectivas las autorizaciones concedidas en el 
presente Decreto. 

En todo caso podrán pactarse modalidades a los lineamientos establecidos en este Decreto, 
siempre que las mismas no contravengan el sentido o contexto original de dichos 
lineamientos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se adiciona un artículo 57 Bis a la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora, para el Ejercicio 
Fiscal de 2012, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 57Bis.- Además del importe establecido para la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos conforme a los dos artículos inmediatos anteriores, el Ayuntamiento del 
Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, podrá percibir ingresos extraordinarios por concepto 
de financiamientos hasta por la cantidad de $360, 424,655.17 (son trescientos sesenta 
millones, cuatrocientos veinticuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 17/100 moneda 
nacional)más los que le corresponda ingresar para la constitución de reservas y para el 
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pago de gastos, comisiones y demás accesorios financieros de la contratación del o los 
financiamientos. 

Los recursos que se obtengan provenientes de financiamientos se considerarán adicionales 
a los previstos en los dos artículos inmediatos anteriores por lo que, en caso de obtenérse, 
incrementarán los montos totales de éstos hasta por el importe del párrafo anterior y 
formarán parte de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2012. 

T R A N SIT O R I O  

ART ÍCULO Ú!"UCO .- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

H. CO NGRESO DEL EST ADO 
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Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinte días del mes de noviembre del año dos mil doce. 

SUFRAGIO EFECTIVO. N 
EL GOBERNru...o·'-t'>�'L 
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